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En atención al informe secretarial que antecede, y agotado el examen 
preliminar, se advierte el cumplimiento de las exigencias contenidas en 
el artículo 325 del CGP, razón para admitir en el efecto suspensivo el 
recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, contra la sentencia dictada 16 de noviembre de 20231, por 
el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha (La Guajira). 
 
De otro lado, conforme al artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, una vez 
ejecutoriada la anterior decisión, se ordena correr traslado por cinco (05) 
días a la parte apelante en el proceso de la referencia, para que se sirva 
presentar la sustentación del recurso de alzada, haciéndole saber que 
los argumentos deben referirse a los reparos concretos expresados ante 
el Juzgador de Primer Grado, so pena de declarar desierto el mismo, la 
cual debe remitir a este Despacho, por conducto de la Secretaría de 
esta Corporación, en horario hábil. 
 
Vencido el término antes señalado y sustentado el recurso, se ordena 
correr traslado por cinco (05) días, a los no apelantes para presentar 
sus alegatos finales. 
 
Una vez cumplido lo anterior, pase el proceso al Despacho para dictar 
la decisión que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Magistrado Ponente 
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